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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 41
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 

ficnltades que le confiere el Decreto Número Uno, de fecha tres de oc- 
tabre de mil novecientos sesenta y tres, de las Fuerzas Armadas,

DECRETA:

Artículo Unico.—Conceder al Licenciado Ricardo Zúniga, permiso 
púa que acepte y use la Condecoración de la Orden del General San 
Martines el Grado de Gran Cruz que le fue conferido por el Gobierno de 
la República Argentina.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
loados días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

Q Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

B Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

B Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

B Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Domas Rodríguez.

B Secretario de Estado en loa Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

B Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Soda],

A. Riera H.

U Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Alba A h » »  de Qwoda.

® fcattwio de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina Garda.

DECRETO NUMERO 51
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, 

DECRETA:

Artículo l*—Reformar el inciso b) del Articulo 28 de la Ley de Aso- 
Cooperativas, reformado por Decreto N? 139 de 15 de mayo de

C O N T E N I D O
Decretos NS> 4] y 51—Marzo de 1ML 

Secretarla de Econom ía y Ha d ea iie
Acuerdos NP AT10.—Marzo de 1065.

Secretarla da Gobernación y Justicia
Acuerdos NP 4934 al 1971. In d asire .—Diciembre de 1094. 

Sacre tarta óe Educación PúMIea 
Acuerdos NP 3447 al 2118. In c lu iré .—Julio  da 1064. 

AVISOS

1959, que se leerá así: “b) Exoneración de derechos arancélanos, servicios 
del Estado, incluyendo el consular, impuestos y recargos de aduana, sobra 
la importación de maquinarias, herramientas, útiles, repuestos y enseres 
de trabajo, semillas seleccionadas, fertilizantes, insecticidas y animales de 
reproducción, y materias primas que realicen las Asociaciones Cooperativas 
directamente o por medio de sus contratistas, para contribuir al desarrollo 
de la agricultura, de la ganadería y de la industria, incluyendo en esta úl
tima expresión, la industria de la construcción de casas para asociados de 
cooperativas de Vivienda legalmente organizadas, siempre que tales ar
tículos o medios no se produzcan o manunfacturen en el país o que la pro
ducción nacional no alcance al de sus necesidades”.

Artículo 2‘—EH presente Decreto entrará en vigencia desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno a los 
once días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

E5 Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute U.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Domas Rodriguen.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obran 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Salud Pública y  rtstnt i 
cia Social,

Abr&ham Riera Hotta.

£2 Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Soda!,

Alba Alonzo de Quesadfe

E2 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. M ofea García.
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G o b e rn a c ió n  y  Ju s tic ia

Acuerdo N" 1934 /

Ttegucigalpa, D. C .p 2 de dieicm - 
itire de 1964.

E J Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
a a s jn ra  contraer matrimonio civil,- 
A Florentino Mejía L., y María Eu- 
genia Rápalo, vecinos de Santa 
(Ch e  de. Yojoa, previo entero de.... 
CL. 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
Ww« que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuní-
^ue»!

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
iSecretaría de Estado en los Despa- 
«Jíüs de Gobernación y Justicia,

B. A g u irre  G utiérrez.

Acuerdo N* 1935

Tegucigalpa, D. O., 2 de diciem- 
jme de 1964.

diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.--Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A gu irre  G utiérrez.

Acuerdo Nq 1938

Tegucigalpa, D. C , 2 de diciem

bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Raúl López y Alicia Margarita 
Lainez V., vecinos de Talanga, 
Francisco Morazán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

El .Jefe del Gobierno Militar,

B. A g u irre  G u tié rrez .

O. LOPEZ A.

a  Jesús Aldana Chacón y Evange- 

lina Laxa, vecinos de Santa Bárba

Acuerdo N9 1941

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Mena Poi tillo y Laura Mi
de nce Cardona, vecinos de Cholu- 
teca, Choluteca, previo entero de .... 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1942

Tegucigalpa, D, C., 2 de diciem
bre de 1964.

E l  Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
o Otmaro Lima F., y María Jose
fina Zerón, vecinos de Ocotepeque,
Ocotepeque, previo entero de ..... .
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A guirre G utiérrez.

Acuerdo N9 1943

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a César Navarro F., y Nelly Casa- 
silca, vecinos de Nacaome, Valle, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre. G utiérrez.

Acuerdo N9 1944

Tegucigalpa, D. C-, 2 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Luis Alonso Maradiaga Muñoz y 
Milady Nohemí Simón, vecinos de 
este Distrito Central, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B, A g u irre  G.

Acuerdo N9 1945

Tegucigalpa, D. O.. 2 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José A dan Escoto y Eva Magda
lena O rellana, vecinos de Puerto 
Cortés, Cortés, previo entero de. 
(L 10.00) diezlempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A gu i r r e  fí.

Acuerdo N9 1946

Tegucigalpa, D, C.t 2 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Napoleón Espinosa y María Mag
dalena Orellana, vecinos de Puerto 
Cortés, Cortés, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de 1a 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A gu irre  ,G.

Acuerdo N* 1947

Tegucigalpa, D. C., 2 dediciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, ¡ 
a Dagobeito Gálvez y Digna Luli- 
na Rápalo, vecinos de Villanueva, 
Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A gu irre  G.

Acuerdo N9 1948

Tegucigalpa, D. C„ 3 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Ernesto Córdova e Hilda Mónica 

Pellman G., vecinos de San Pedro 

Sula, previo entero de (L 10.00) 

diez lempiras, en la oficina que el

Acuerdo N9 1937

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem- 
sme de 1964.

fia Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
*os para contraer matrimonio civil, 
a  Saturnino Rodríguez y Olivia Ma
rina Duque, vecinos de Tela, Atlán- 
f i f t ,  previo entero de (L 10.00)

ra, previo entero de (L 10.00) diez 

lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 

designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los'Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A gu irre  G utiérrez.

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
la ciudad de La Paz, departamento 
de La Paz, al ciudadano Guadalupe 
Aguí lar Alvar&do, en sustitución 
de Alberto Fúnez Barahona.

fifi, nombrado devengará el sueldo 
máximo presupuestado, a partir del 
primero deü mes en curso.—Comu
niqúese

O. LOPEZ A.

£3 Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
rtio s de Gobernación y Justicia,

B. A g u irre  G u tiérrez .

Acuerdo N9 1936

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre dé 1964.

fia Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardia del Presidio de 
Ja. ciudad de Juticalpa, departamen
to  de Olancho, al ciudadano Héctor 
'Cruz Velásquez, en sustitución de 
Pedro Jesús Cárcamo.

El nombrado devengará el sule- 
-dti máximo presupuestado, a  par
t i r  del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A
E5 Oficial Mayor Encargado de la 

Secretaria de Estado en los Despa- 
tdboa de Gobernación y Justicia,

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A gu irre  G utiérrez.

Acuerdo N9 1939

Tegucigalpa, D. C.. 2 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Gonzalo Muñoz y Eugenia Mar
tínez, vecinos de San Miguel Lem
pira, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Oficial Mayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. A gu irre  G utiérrez.

Acuerdo N9 1940

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil,

1965

M inisterio de Economía y Haoct
da designe -Comuniqúese

O. LOPEZ*.

El Oficial Mayor Encargado fe ¡, 
Secretaria de Estado ai loe Deap*.
chos de Gobernación y Justicia,

B Aguim 5

Acuerdo N9 1949

Tegucigalpa, D. C., 2 de dictas, 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Presiéo 
de la ciudad de Tela, departan» 
to de Atiánt.da, al ciudadano Ib. 
guel Almendárez. en sustitución & 
Víctor Manuel Tejeda y i  Ea 
quíel Andino Chavarría, en surtí, 
tución de Miguel Bonilla Rubio

Los nombrados devengarán d 
sueldo máximo presupuestado, i 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

0. LOPEZ i

El Oficial Mayor Encargado de k 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

B. Aguirre Gvtténu.

Acuerdo N9 1950

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Guardias del Predio 
de la ciudad de Puerto Cortés, de
partamento de Cortés, en la fon 
siguiente:

José Nicomedes Maldonado, a 
sustitución de José Marcas Sig» 
turne.

Santiago Suste Díaz, en stutitu- 
ción de Juan Murillo,

Gilberto Rauda, en sustitución dt 
Jesús Turcios Romero.

Pablo Contreras, en sustituoóa 
de Antonio Calderón Menjivar.

Héctor Rubén Vallecilio, en sus
titución de Bertilio Duarte.

Los nombrados devengarla i  
sueldo máximo presupuestada, t 
partir del primero del mes en mr* 
so.—Comuniqúese. -

O, LOPEZ JL
El Oficial Mayor Encargado fe h 

Secretaria de Estado en las Dapt- 
chos de Gobernación y Justicia,

B  Aguirre Gnttémi

Acuerdo N9 1981

Tegucigalpa, D. C., 3 de áx)» 
bre de 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:
Ascender y Nombrar Mimbro* 

del Resguardo de la Pmiteocurii 
Central, en la forma siguiente:

De Sargento 4 Oficiei 

Guardalmacén

Venancio Martines Corea, ce s» 
titución de Arnaldo Lópet y Lóf»

De Cobos a Sargento»
Cándido Cáceres Murria, ea *► 

titución de Ricardo Henriafee I*
gvjs.
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J«fc Rogelio Romero M, en 
sliririón de Rafael Mejia A n ta .

inKán López Martínez, en susti- 
tBOÓn de Venancio Martínez Corea.

¡k Guardias a  Cabo-s ;

Acuerdo N* 1952

Tegucigalpa. D. C  , 5 de diciem
bre de 1964.

E . Jefe del (.¡obierno M ilitar,

Acuerdo JC  1959

Tegucigalpa, D. C . 3 de diciem
bre de 1964

E l Jtf_- tltl Gobierno M ili Lar.

Acuerdo N* 1960

T egucigalpn. D. 3 de d iciem 
bre de 1964

El Je fe  é< 1 Gobu. in<i M ililai

Acuerdo N* 1964

Tegucigalpa, D . C.. 4 de d.C-ñen*- 
e de 1964.

E l Jefe del Gobierno M iliU ?

Antonio Martillee López, en sus- 
tsaoón de Cándido Cáceres M u r
cia

Alejandro Salines Cárcamo, en 
■aUtodón de Eduardo Rivera R i
ten.

Dionisio Martínez Cruz, en sus- 
t¿£aóón de Jesús Rogelio Rome
ro M.

IStsa Tróchez Valladares, en sus
titución de Jorge Antonio Turcios.

Quique Pérez Martínez, en sus
titución de Julián López M artínez.

Enrique Solórzano Cruz, en sus
titución de Angel Lalnez H .

José Otilio Guillén B., en susti- 
tnóte de Paulino Reyes Sánchez.

Jubo César Idiáquez R_, en sus
titución de Santos Gregorio López.

Nombramientos

Guacias:
Alfonso Aguilar Sierra, en susti

tución de Antonio M artínez López.
Curios Hernández Gómez, en sus

titución de Alejandro Salinas C á r
amo.

Fsvio Alvar&do Ramírez, en sus
titución de Dionisio M artínez C ru z.

Félix Godoy Ortez, en sustitu- 
cita de E^sa Tróchez Valladares.

Francisco Gaspar Lalnez, en sus
titución de Enrique P é r e z  M a rti-

Joeé Angel Avila Díaz, en susti
tución de Enrique Solórzano Cruz.

José Antonio Orellana, en susti- 
de José Otilio Guillén.

Jtté Isidro Sánchez, en sustitu- 
ÓÉ de Julio César Idiáquez R.

toé Luis Peralta V., en sustitu
to) de Alejandro C ru z Flores.

toé Noé Domínguez H ., en sus
titución de Carlos Flores C ru z .

Juan de la Cruz Rodríguez, en 
Mtitución de Eleuterio G arcía
iCner.

Julio Constantino Vásquez, en 
odtución de José E fra ín  M ejia  
Cardona.

Motos Corea Sánchez, en susti- 
taóón de José Ernesto Castillo  S.

Santos Eugenio Molina B ., en 
■Btttotíón de José Jesús Vásquez 
Nna

A C U E R D A : A C U E R D A : A C U E R D A : A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrim onio civil, 
a Flavio Badoa M . y  Argentina C a 
nales Velásquez, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y  Hacien
de. designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l  Oficial M ayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

B . A g u i r r e  G u t ié r r e z .

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrim onio civil,
a Carlos Raúl Turcios y  Francisca 
Teodora Oeampo, vecinos de L a  
Ceiba, Atlántida, previo entero de 
i L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econom ía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Oficial M ayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

B. A g u ir r e  G.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a W en Sen H a m  y  W ong O i Chuen, 
vecinos de Tegucigalpa, D . C., pre
vio entera de <L 10.00) diez lem pí- 
las, en la oficina que el Ministerio 
de Econom ia y Hacienda designe. —  
Comuniqúese.

O  L O P E Z  A

E l Oficial M ayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

R. A g u ir r e  Q.

Dispensar !a publicación de edic
tos para  contraer matrimonio civil» 
a Sabas M adrid y  Ju lia  MeléndeSr 
vecinos de Goascorán, Valle, p r e v i»  
entero de i L  10.00) diez lempiras., 
en la oficina que el M inisterio de 
Econom ia y  Hacienda designe.—  
Comuniqúese

O. L O P E Z  A L

E l  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  J u s 
ticia,

F r a n c is c o  C á c e r e *  A l

Acuerdo N* 1953

Tegucigalpa, D . C ., 3 de diciem
bre de 1964.

E l  Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Luis Orlando Castillo y  Adela 
Castillo Fuentes, vecinos de San
Pedro Sula, previo entero de ____
( L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el M inisterio de Econom ía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

O . L O P E Z  A .

E l Oficial M ayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

B . A g u i r r e  G u t i é r r e z .

Acuerdo N 9 1954

Tegucigalpa, D . C ., 3 de diciem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensai' la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a José Ramón Benavides y M artha  
Isabel Lara, vecinos de Olanchito, 
Yoro, previo entero de ( L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l  Oficial M ayor Encargado de la  
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N v 1957

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrim onio civil, 
a José Roberto Guerrero y  Zoila 
Valladares, vecinos de Tegucigalpa, 
D istrito  Central, previo entera de 
( L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econom ía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Oficial M ayor Encargado de la 
Secretaria de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

B . A g u i r r e  G .

Acuerdo N* 1958

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem 
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilita r,

A C U E R D A : í
i

Dispensar la publicación de edic-i 
tos para contraer m atrim onio civil, 
a  Bernardino López y  E lb a  López 
M ejia , vecinos de Puerto Cortés, 
previo entero de ( L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M i
nisterio de Economía y  H acienda 
designe. Comuniqúese.

O. L O P E Z  A . i
E l  Oficial M ayor Encargado de la - 

Secretaria de Estado en los Despa- j 
chos de Gobernación y  Justicia, i

B. Aguirre G.

Acuerdo N 9 1961

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer, matrimonio civil, 
a Carlos Alberto Prado e Irm a  L e 
ticia López, vecinos de Tegucigal
pa, D istrito  Central, previo entero 
de <L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
m ía y Hacienda designe.— Comuni
qúese.

Acuerdo N 9 1965

Tegucigalpa, D , C., 4 de diciem 
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilita r, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de echó
los pa ra  contraer matrimonio ctvü. 
a Ju a n  Pablo Villatoro y  M arta Is a 
bel D ía z, vecinos de Siguatepequo,
Com ayagua, previo entero de .....—
( L  10.00) diez lempiras, en la  ofi
cina que el Ministerio de Econom ía 
y  Hacienda designe-,— Com uniqúe
se.

O. L O P E Z  A

O. L O P E Z  A .

E l  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F r a n c is c o  C á c e r e s  B .

Acuerdo N* 1962

Tegucigalpa, D . C ., 4 de diciem
bre de 1964.

E l  Jefe del Gobierno M ilitar.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrim onio civil, 
a Ju a n  Ram ón Peña y  Belm a O n 
dina Fiallos, vecinos de Maréala, 
L a  Paz, previo entero de <L 10.00) 
diez lempiras, en la  oficina que el 
M inisterio de Econom ia y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

Francisco Cáceres B.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

F r a n c is c o  C á c e r e s  K

Acuerdo N 9 1966

Tegucigalpa, D . C ,, 4 de diciem
bre de 1964.

E l  Jefe del Gobierno M ilita r^  

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos p a ra  contraer matrimonio civil, 
a  Moisés Barrera y  Bertilía L a ra , 
vecinos de Ocotepeque, previo en
tero de ( L  10.00) diez lempiras, e á  
la oficina que el Ministerio de E c o 
nom ía y  Hacienda designe.— Co
muniqúese.

O. L O P E Z  A

E l  Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Ju s 
ticia,

F r a n c is c o  C á c e r e s .  B x

Vanado Lalnez Barahona, en 
mtitución de Juan M unguia A l 
iando.

tolas Sánchez Martínez, en sua- 
tttadta de Juan Francisco Andino.

Motos Flamenco Benítez, en sus- 
ttaáón de Julio César Iglesias.

Loa ascendidos y  los nombrados 
dOMagaráa el sueldo m áxim o pre- 
MpKstado, a excepción del Oficial 
Guardalmacén quien devengará du
raste loa dos primeros meses el 

del sueldo máximo a partir 
46 primero del mes en curso - O o- 
ttaéquae.

O. L O P E Z  A

El Oficial Mayor Encar gado de la 
ternaria de Estado en los Despa
cha de Gobernación y  Justicia,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1955

Tegucigalpa, D . C., 3 de diciem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Sergio Ocampo y  Sara Cabrera 
Zelaya, vecinos de Jutiapa, A tlá n 
tida, previo entero de ( L  10.00) 
dic~ lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Econom ía y  Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l Oficial M ayor Encargado de la 
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

0 . A gu irre G.

Acuerdo N 9 1959

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem 
bre de 1964,

E l Jefe del Gobierno M ilita r, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrimonio civil, 
a Gregorio Am ador y  A lba  D oris 
R izo, vecinos de Danli, E l  Paraíso, 
previo entero de ( L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M i 
nisterio de Economía y  Haciendo 
desi g ne.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A

E l Oficial M aycr Encargado de la  
Secretaría de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

B. Aguirre G.

Acuerdo N ’ 1963

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Em ilio  M artínez y  Angela Cruz, 
vecinos de Siguatepeque, Com aya- 
gua. previo entero de ( L  10.00) 
diez lempiras, en le oficina que el 
M inisterio de Economía y Hacien
da designe -  -Comuniqúese

O  IX )P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 1967

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem 
bre de 1964.

E l  Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio c iv i l . 
a José Diego Cortés y  Egdalioda 
Enam orado Castillo, vecinos de Be
lén, Lem pira, previo entera d e  ... 
( L  10.00) diez lemphas, en la  ofi

cina que el Ministerio de Econom ía 
y  Hacienda designe. -Cona:etiqúe
se.

O. L O P E Z  A  .

E l  Secretario de Estado e n  ios 
Despachos de Gobernación y  Ju s 
ticia,

Francisco Cáceres A
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Acuerdo N* 1968

D. C., 4 de dicicm -Tesucigalpa 
b;-> de 1964

F.l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Hipólito Gustabo Arévalo y  Lid ia  
.Aguilera, vecinos de Yauyupe, E l 
Paraíso, previo entero de ( L  10,00) 
d ie z lempiras, en la oficina que el 
M inisterio de Economía y  Hacien
d a  designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
tic ia ,

F r a n c is c o  C á c e r c s  B .

S ecre ta ría  d e  E d u c a c ió n  P ú b lica

Acuerdo N* 2447

Tegucigalpa. D. C„ 30 de julio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Reglamento Interior del 
Instituto Departamental "Francisco J. 
Mejía” , de Olanchho, Departamento de 
Yoro, en la forma que sigue:

C APITU LO  I

D E L  C A R A C TE R  D EL IN S T IT U T O

Articulo 1-— El Instituto "Francisco 
J. Mejía”, es una Institución Semi-Ofi-
cial, instituido por el esfuerzo de la 
comunidad de Olanchito. para proveer 
la educación de la adolerencia y ju
ventud comunal. Fue fundado el 10 
de abril de 1943 y reconocida su fun
ción legal por el Estado, por Acuerdo 
N* 590, el 17 de abril de 1943.

Artículo 2.— El aspecto económico- 
administrativo, se regula por una Su
ciedad de Padres de Familia que se 
organizó el 28 de febrero de 1964 y 

Dispensar la publicación de edic- CUy0 Estatuto Reglamentario fue apro- 
"tos para contraer matrimonio civil, j Lado por el Poder Ejecutivo en Acuer-

Acuerdo N* 1969

Tegucigalpa, D , G , 5 de diciem
b re  de 1964.

X3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

h i Extender >us actividades a la 
comunidad por medio del alfabeto, 
creando la Escuela Nocturna para adul
tos, servida gratuitamente por los Maes
tros alumnos del último Curso de Ma
gisterio; e,

i )  Crear un ambiente comunal de 
confianza y fe en el Instituto, utilizan
do sus prácticas, sus ejemplos y sus 

' rendimientos.

C A P IT U L O  U  

D E SU ORGANIZACION

di íh  hti Cordeleros de EttluLioieVisitar a los Padrea de F.umli.i j 
lo mái frecuentemente posible, para ' 
enlazar la obra del Plantel, con la 1 
obra del bogar. j

e ) Estimular el desarrollo de las ac-1
tividades internas y externas del alum-' „ „ , , „,tr . , ,

___ „ . , -  .. ¡el Capitulo vil. det Reglamento Gnado para coadyuvar en la formación ;

Artículo 18.--Los Consejeros d- L  
imlíautr* son Maestros de larga et> 
r i enría pedagógica en capacidad d* fct. 
nar todos los requisitm que tsubitr?

Felipe Gómez Bonilla y  Delm a 
H a m íre z  Gómez, vecinos de Laute- 
rique, L a  Paz, previo entero de .... 
( L  10.00) diez lempiras, en la ofi

cina. que el Ministerio de Econo
m ía  y  Hacienda designe.— Com u
niqúese.

O . L O P E Z  A

E l  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
tic ia ,

F ra n c is c o  C á c e r e s  B .

Acuerdo N - 1970

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
b re  de 1964,

E l  Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic- 
* tos para contraer matrimonio civil,
. a  M anuel Galindo y  Paula Franco,
■ vecinos de Yuscarán, E l  Paraíso, 
i previo entero de ( L  10.00) diez 
¡lem piras, en la oficina que el M i
n iste rio  de Economía y  Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus- 
2úcia,

Francisco Cáccrcs B.

do N p 1727 del 25 de mayo de 1955, 
reconociendo así su Personería Jurídica.

Artículo 3.— El Instituto "Francisco 
J. Mejía”, se sostiene económicamente 
con las cuotas que por matricula, co
legiatura. certificaciones, exámenes, tí
tulos y demás, pagan los alumnos que 
ingresan o salen de él; por las multas 
y deducciones que se aplican al Per
sonal Docente, Administrativo y de Ser
vicio; por la subvención de L 1.200.00, 
que por ahora paga el Estado; por la 
cuota de L  100.00, con que coopera 
la Standard Frit Company; con las 
esporádicas actividades que la Socie
dad de Padres de Familia Pro-Instituto, 
realiza a veces para ayudar a cubrir 
las deficiencias rentísticas que se pre
sentan.

Artículo 4.— El Instituto se desen
vuelve educacionalmente, realizando en 
su seno los estudios que corresponden 
s la rama de Educación Normal U r 
bana, Educación Secundaria, Educación 
Comercial y Secretariado Comercial, 
persiguiendo los objetivos siguientes:

a) Dar a la adolescencia y juventud 
comunal, la oportunidad de educarse 
con el menor costo posible.

b ) Impartir la enseñanza que el 
Estado regula en sus Planes y Pro
gramas, de la manera más eficiente, 
utilizando los modestos recursos hu-

\rticulo 5.— El Instituto “Francisco 
Mejía”, está organizado bajo dos 

formas: económica-administrativa, for
ma externa, y la Direcional, técnica V 
Docente, forma interna.

Artículo 6.— La forma económica- 
administrativa está regida por una Di
rectiva denominada "Consejo Directi
vo” de la Sociedad de Padres de Fa
milia Pro-Instituto "Francisco J. Me
jía” , que administra y mantiene el Te
sorero, con que se pagan los servicios 
de educación, adquiere mobiliario, ma
terial de enseñanza y demás que el 
Plantel necesita, cooperando en lo mo
ral y cívico, a realizar el movimiento 
conducente a la obra económica con 
que la Institución se mantiene.

Artículo 7.— La forma interna, está 
organizada así:

a ) Personal Administrativo que lo 
integran: Un Director, un Sub-Direc- 
tor, un Secretario y los Consejeros de 
Estudiantes.

b ) U n  Consejo Técnico, que lo for
man el Director, los Profesores espe
cializados.

e> E l Personal Docente.
d ) El Consejo de Profesores; y,
e) E l Personal de Servicio que lo 

forma un Conserje y un portero.
Artículo 8.— Todos los organismos 

nominados en el Artículo anterior es
tarán sujetos a las disposiciones del 
Código de Educación Pública, al Re
glamento General de Educación Me
dia, y a los acuerdos, disposiciones y 
circulares que las Autoridades en je
rarquía tengan a bien ordenar,

1 Artículo 9.— Por el momento y prác
ticamente, el Plantel no tiene biblio
teca. Es entonces, una obligación im
postergable. proceder a su organización, 
mediante las gestiones del caso, que 
ha de hacer, el Comité Especial de 
Profesores que al efecto se nombre, 

j Articulo 10.— La Dirección del Plan
tel, de acuerdo con el Personal Admi
nistrativo y el Consejo de Profesores,

de su personalidad individual y 
lectiva.

f) Informar el Personal Docente de i 
todas sus obligaciones, derechos y san
ciones, que la ley contemple en su 
(unción de tal.

gl Procurar llevar con todo el Per
sonal Docente una política de fraterni
dad y de buen entendimiento,

h ) Extender la obra del buen en
tendimiento, con las autoridades del 
Estado y con el Consejo Directivo de 
la Sociedad de Padres de Familia.

i t Procurar el desarrollo periódico 
de pláticas de carácter informativo en 
el orden sexual, utilizando los valores 
internos del Plantel y de la comu
nidad.

jt  Evitar de manera adecuada tanto 
en el Profesorado como el alumnado, 
la introducción en el Plantel de doc
trinas ajenas a la democracia repre
sentativa.

k ) Dedicarse no a cuidar, sino a 
guiar u orientar la obra educacional, 
procurando despertar todos los intere
ses nobles tanto internos como exter
nos, para que el Instituto ratifique 
ti cognomento de ser el primer Centro 
Educacional de la comunidad; y,

l )  Cumplir todas las disposiciones 
que establece el Artículo 30 del Re
glamento General de Educación Media 
y las que señala el Código del Ramo.

Artículo 12.— Es aspiración de! Ins
tituto tener su Profesorado de Planta.

j n< ral del Ramo. Estos pera®tres pw 
mi calidad de empleados especifico* «  
la obra eductíva del Plantel, tim a  s 
•m cargo el orden y la disciplina pan 
regular la tarea educacional del k&i 
tuto, siendo sus principales obligad); 
nes. las siguientes:

a) Reducir a lo mínimo los distó, 
tos problemas de la obra educación* 
del Plantel.

h) Ayudar a los alumnos en los dl- 
tintos problemas de la vida escolar.

c) Vigilar el aseo y la cooserraciú 
del mobiliario y material ele enseñaau

d) Dirigir las actividades de 1<* 
alumnos.

e) Hacer que los* alumnos cotia 
rran a las formaciones para la asista 
cía regular de las clases.

f )  Impedir que los alumnos se de 
diquen a actividades contrarias a 1¡ 
enseñanza.

g) Vigilar porque se cumplan 1* 
sanciones que se impongas a los alum 
nos; y,

h) Dar cuenta a la Dirección del 
Plantel de las irregularidades, defí 
ciencias y demás que notaren en d ser 
vicio interno del Plantel.

Acuerdo N* 1971

Tegucigalpa, D . C ., 4 de diciem
b r e  de 1964.

ES Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic- 
%os para contraer matrimonio civil, 
3 . Claudio C ru z A l vara do y  Berta  
M a ría  Díaz, vecinos de Progreso, 
T o r o ,  previo entero de ( L  10.00) 
d ie z  lempiras, en la oficina que el 
M inisterio de Economía y  H a d e n  
<da designe.— Comuniqúese.

O . L O P E Z  A .

r i  Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Ju s 
t ic ia ,

F ra n c is c o  C á c c r c s  B .

. . procurará extender sus actividades de
manos v materiales de que se pudiera , , . ,  , . ,

.cultura a la comunidad, especialmente, 
disponer v utilizar. ! , ,

‘ _  ' , ., . , a sus actividades deportivas, en movi-
c) Keauzar una educación esencial

mente democrática, encaminada al lo
gro de una ciudadanía eficiente en el 
campo de la democracia respresenta- 
tiva.

d ) Fomentar el interés por la nacio
nalidad basada en el patriotismo crean
do el concpeto de que Honduras, va a 
adquirir su progreso y bienestar gene
ral, por el esfuerzo ordenado del pue
blo hondureno, la cooperación inter
nacional y la educación general del 
pueblo.

e) Hacer ineapié, hasta conceptuar, 
que la democracia hondurena, está vin
culada a la democracia americana.

f ) Procurar hacer comprender, en 
el alumnado, que Honduras está en 
proceso de desarrollo, y que necesita 
alcanzar sus metas de bienstar Social, 
a través de la cultura, vinculando sus 
esfuerzos a la ONU, OEA, O D EC A  y 
demás Instituciones.

g ) Realizar la coeducación en 
forma moral, cívica y mental.

míentos teatrales, en organización de 
grupos para fines sanitarios, de patri
monio, etc.

C A P IT U L O  I I I  

D E L D IR ECTO R

Artículo 11.— El Director, es la au
toridad superior del Plantel y a él es
tán encomendadas las atribuciones 
siguientes:

a) Seleccionar y proponer a quien 
corresponda, el nombramiento del Per
sonal Administrativo, Docente y de 
Servicio en cada año escolar que se 
suceda.

D el Sub-Director

Artículo 13,— E l Sub-Director es el 
segundo Jefe del Establecimiento y co
mo tal, está obligado a cooperar con 
el Director en el mantenimiento del 
orden, disciplina, atendiendo peticiones 
de los alumnos y maestros y procuran
do que Consejeros de Estudiantes y 
demás elementos del personal, cumplan 
sus obligaciones, y sustituir al Director 
en ausencia de éste.

Artículo 14.— E l Sub-Director, como 
el Director, deber ser un Maestro comu 
nicatívo y afable, procurando no hacer 
ostentación de Jefe, sino que acercarse 
en el orden de la amistad en forma 
respetuosa y comedida, tanto a Profe
sores como a alumnos.

Artículo 15.— Corresponde al Sub- 
Director todos los deberes y demás cir
cunstancias que establece el Artículo 
33 del Reglamento General del Ramo.

Del Secretario  y sus Funciones

Artículo 16.— El Secretario es la 
persona que sirve en el Establecimiento 
de medio de comunicación en el orden 
oficial con todos los organismos, gru
pos, alumnos, Profesores y demás, en 
los casos que indica la ley y en los 
que la Dirección señale del Plantel.

Artículo 17.— Son sus obligaciones 
más importantes:

a) Asistir diariamente a la oficina 
a la hora reglamentaria.

b) Llevar todos los registros necesa
rios que establece la ley del Ramo.

c) Informar al Supervisor respectivo, 
a maestros, alumnos y personas parti
culares de todos los asuntos que tienen 
realción con su oficina.

Del Personal Docente

Artículo 19.— Formar el Personal 
Docente del Instituto loe Profesora 
que tienen a su cargo materias de en
señanza.

Artículo 20-— Para ser miembro dri 
Personal Docente se necesita llenar 1« 
requisitos del Articulo 72 del Regla
mento General de Educación Media

Artículo 21.— Son obligaciones M 
Personal Docente:

a) Preparar y servir sos lecrim 
conforme a la técnica de emnáiw 
que corresponde a la materia que 
sirve.

b) Ilustrar* sus lecciones con sjwln 
visuales.

c) Asistir con puntualidad al des- 
empeño de sus labores.

d ) Influir específicamente en la for
mación del carácter y buenos hábitos 
del alumnado.

e) Estimular el aseo personal de lea
educandos.

f ) Procurar que el alumnado no oca
sione daños al mobiliario y demás per
tenencias de la Institución en el mo
mento de servir sus lecciones.

g) Dirigir la enseñanza con habili
dad imponiendo la disciplina corrtspM 
diente para el logro de los objetivos 
del aprendizaje; y,

h ) Aplicar a los alumnos loa «sil
gos correspondientes de coafonúdad 
con la ley, cumplir, todas las disposi
ciones contenidas en el Captólo VIH. 
del Reglamento General de Educación 
Media.

b ) Cuidar del buen nombre del Ins
tituto “Francisco J. Mejía”, en todas
sus formas y manifestaciones.

' * *
cl Procurar realizar la obra educa

tiva en cooperación con alumnos, 
maestros, padres de familia y autori 
dades, basta donde sea posible:

d ) Pedir al Director la asistencia 
de otras personas que fueran necesarias 
para auxiliarlo en el trabajo en las 
épocas especíales de excesiva labor; y,

e) Cumplir todas las atribuciones 
que señala el Artículo 38 del Regla 
mentó General del Ramo,

DE LAS PROHIBICIONES A LOS 
PROFESORES

Artículo 22,— Es prohibid» a ks 
Profesores:

a) Solicitar permiso pan m an*- 
tir a clase por causas fútiles o (ama
tando enfermedades que M  se deas 
u ocupaciones que no se malina,

b) Fumar al momento de dan a 
dentro del plantel en cualqmm de*> 
formas, lo mismo que sentir taimé» 
de licor.

c) Tener relaciones amarara cea 1* 
alumnas o maestra* con psrjaks» ét 
las responsabilidades que le t tá m  
como educadores. Sobe* oto pameakr 
al Profesor que se le (acanteare alpe* 
falta de esta natunfeas y la
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despeé de b ' amone-tacú >:ie» del ra
sa. ser* retirado del Plantel previa 
la cstwalta de las autoridane- del Ra
ra»; >.

<f) Extralimitare* en t-1 uso de ex
imas que perjudiquen las di<=posi( io- 
*es reglamentarias y la func ión articu
lada de) Instituto.

Dd Consejo Técnico

Artículo 23.— El Consejo Técnico es 
<1 grupo especializado del Personal 
Dseoue, que como su nombre lo indi
ca, sim para resolver los diferentes 
problemas que se presenten en materia 
pedagógica.

Articulo 24.—-El Consejo Técnico ce
lebran sesiones una vez por mes para 
Hacer un análisis de los diferentes pro- 
Memas que se han presentado en el 
orden pedagógico y de las formas co
mo se han resuelto. Sesionará además, 
siempre que haya causas especiales que 
lo motiven, a solicitud de un Profesor 
o Centro de Profesores que requiera el 
auxilio correspondiente en cualquiera 
de s »  formas.

Articulo 25.— Resueltos los proble
mas por el Consejo Técnico, se pasa
ría SUS resoluciones a conocimiento del 
Maestro o' Maestros que lo han solici
tado haciéndolo en cada caso, en forma 
priradh para favorecer la conducta 
profesión al.

Bel Consejo Je  Profesores

Articulo 26.— El Consejo de Profeso- 
reí 1# integran el Director, Sub-Direc
tor, Secretario, Consejeros de Estud¡an
tea y Profesores del Establecimiento, 

Articulo 27.— El Consejo de Profe
sara podrá funcionar legalmente cuan
do «mcurran a sesión la mitad más 
um de sus miembros.

Articulo 28.— El fin principal del 
Consejo de Profesores como Institución 
dd Plantel, es estudiar y resolver los 
pihlrmin de orden disciplinario y so- 
«1. lo mismo que coordinar, cuando 
io le consulte, los factores sobre ele- 
mol» de la obra educativa.

Articulo 29.— El Consejo de Profe- 
mrra tendrá competencia para consi- 
denr, estudiar o sugerir sobre los as- 
yedra siguientes:

t) Sobre modificación de programas, 
b) Sobre la organización social en 

qae el Instituto debe desenvolverse, 
t) Métodos y procedimientos de en-

d) Promoción del mejoramiento pro- 
í«Moal; y,

e) Todo lo relativo a la conducta 
geraral de los elementos que integran 
la batiturión y todas las demás dis- 
PMteümes contenidas en el Capítulo 
VU. dd Reglamento General de Edu
ardo Media.

Los Profesores Jefas 
Articulo 30.— Coa el objeto de fa- 

meeer la conducta formativa del 
timado en todos sus aspectos, cada 
Csr» de Estudios tendrá su Profesor 
Jtie cuyas funciones principales serán 
Ha ágnkntes:

i) Estimular y orientar las distin
ta actividades que emprenda el Con
té# de Gamo,

b) Realizar lo relativo a la ficha 
«alar dd alumno en su- distintos 
«pedos P*f» favorecer su historial co
as til

t) Integrar el Consejo Calificador 
rara ira calificaciones en los aspectos 
de k personalidad de los alumnos.

4) Desempeñar la función de Conse
gra Veeañoeal de los alumnos por 
raratas 4 Plantel se organiza cien tí- 
faranat raí rata importante línea de 
h «bramón; y,

el Preparar Pitaes de Trabajo y 
*■■**« rafearas n la Dirección so* 
** Ira aamdjukn que se realicen.

Del Personal b ' Servir ¡o

\nirulfi 31.— El Personal de Serví- 
rio lo forman el Conserje y el Portero 
del establecimiento, siendo las atribu
ciones del (Conserje las siguientes:

al Abrir el Plantel a las 6 y 30 de 
la mañana y a la 1 y 30 por la tarde 
los días lectivo*.

b) Prnctiv ur el aseo del estableci
miento todos los días en las últimas 
horas de la tarde cuando no haya 
alumnos ni Profesores.

e) Dar cuenta a los Consejeros de 
Estudiantes de las sillas, mesas u otro 
mobiliario o material de enseñanza que 
aparezcan destruidos e indicar cual
quier sorpresa que pudiera considerar
se como tal en el orden del estableci
miento.

d i Realizar las encomiendas que se 
le encarguen con la mayor rapidez v 
seguridad, siéndole prohibido las cir
cunstancias siguientes: Traer cartas o 
razones a las alumnas o alumnos del 
Plantel, tanto en las horas lectivas 
como afuera en la vida social.

e i No mentir en ninguna de sus 
formas.

f> Asistir aseado y no tener con
fianza de ningún género con el alum
nado; y.

gl Informar al Director o a los Con
cejeros de cualquier asunto importan
te que en el ambiente social notara en 
relación con la vida del Estableci
miento.

Articulo 32.— El Portero es una per- 
>ona que se encargará de regular la 
entrada y salida de Profesores, alum
nos y personas particulares, siendo sus 
obligaciones principales las siguienets:

a) Estar en el establecimiento a las 
6 y 30 de la mañana y a la 1 y 30 
de la tarde, durante los días lectivos.

b) No permitir la entrada de alum
nos varones al interior del Estableci
miento, sino basta que se vaya a en
trar a clase. Este detalle podrá cam
biar cuando las condiciones pedagógi
cas del edificio lo permitan.

c) Inmediatamente dado el toque de 
recreo se quitará la mampara del por
tón para dar salida a Profesores y 
alumnos.

d) No recibir cartas para alumnas 
sino es entregándolas a la Dirección; y,

e) Cooperar con el Conserje en el 
aseo del Plantel y demás atribuciones 
de este empleado.

Artículo 33.— El Portero será una 
persona circunspecta de tipo afable 
serio en el cumplimiento del deber y 
ron las características esenciales que 
pueden abonarle para el desempeño de 
su puesto.

C A P IT U L O  IV

DE LOS REQ UISITO S P A R A  SER 
E S TU D IA N TE  D E L  

E S TA B L E C IM IE N TO

Artículo 34.— Para ser alumno del 
Instituto “Francisco J. Mejía” , se es
tablecen los requisitos siguientes:

a) La edad mínima de doce años
seis meses.

b ) Haber cursado los seis años de 
la Escuela Primaria, presentando los 
comprobantes legales correspondientes.

c) Presentar un certificado de salud 
por persona competente.

d ) Sujetarse a todas las prescripcio
nes que este Reglamento establece, te
niendo los deberes siguientes:

a) Informar al Director o Consejeros 
de Estudiantes de los inconvenientes 
que notare en las distintas formas de 
trasmisión de la enseñanza.

b) Dar cuenta a los mismos emplea
dos que establece la regla (a> de las 
molestias o perjuicios que reciba de 
sus compañeros.

c * Pedir permiso para auseruarse 
de da«e por razone* de ¿alud o pe
rentoria- necesidades.

d I Pedir la eooperarión correspon
diente a los Profesores Jefes y demás 
autoridades del Plantel para la reso
lución de los problemas que se le pre
senten en *u condición de alumnos.

el Asistir puntualmente a sus clases 
fiara lo cual deberá tener una copia 
del horario respectivo en su casa de 
habitación.

f * Presentarse con el uniforme de
bido, tanto en la» hora» de asistencia 
a clases como en los festivales de or
den cívico o reuniones formales del 
Plantpl.

RI Cuidar los muebles y su material 
de enseñanza que le sirven de vehículo 
para la función del aprendizaje.

h l Usar el mejor vocabulario en 
las relaciones con sus maestros y  com
pañeros.

i I Pagar las motas a que tiene obli
gación para poder tener derecho a exa
minarse en las épocas correspondientes.

j ) Defender siempre que haya ne- 
risidad y que se tenga razón, el buen 
nombre del Establecimiento lo mismo 
que la conducta de maestro» y compa
ñeros de aprendizaje: y, 

k> Todo lo demás, no especificado 
que tiende de una u otra manera al 
buen nombre de la Institución.

De los derechos de ¡os alum nos

Articulo 35.— El alumnado del Plan
tel tiene las prerrogativas siguientes;

a) Reclamar en derecho lo relativo 
a calificaciones, castigos u otros deta
lles de su vida estudiantil.

b } Pedir permiso para no asistir 
a clase en forma escrita y en papel 
reglamentraio, debiendo ser firmado 
por el Padre de Familia o Encargado 
de él.

c) Reclamar de sus Profesores buen 
trato en sus diferentes relaciones; y, 

di Y  a todos los privilegios que en 
ley les corresponda.

D/; los Estímulos para Estudiantes

Artículo 36.— Habrá tres clases de 
estímulos para los alumnos: morales, 
cívicos e intelectuales.

Artículo 37.— Los estímulos morales 
consistirán en la invocación o bautizo 
usando los nombres de los alumnos 
acreedores a ello, en las charlas colec
tivas o conferencias, lo mismo que en 
las aulas de clase, haciendo mención 
de los hechos específicos que originan 
la distinción y haciéndolos figurar 
además en su ficha estudiantil, po
diendo también bautizarse, en la mis
ma forma, las competencias deportivas, 
las oratorias, etc.

Artículo 38.— Los estímulos cívicos 
consistirán en el hecho de portar la Ban
dera Nacional en las fiestas patrias 
o en otras actividades de importancia 
hondurena, mencionando sus nombres 
como ejemplo en la confección de pro
gramas de actividades sociales enca
minadas a favorecer la construcción 
de la personalidad, etc.

Artículo 39.— Los estímulos intelec
tuales consistirán en premios concretos 
que otorga el Consejo Directivo de la 
Sociedad de Padre# de Familia cuan
do los alumnos sobresalen en el cam
po estudiantil por el rendimiento del 
aprendizaje. Asimismo, podrán usarse 
como estímulos de esta naturaleza, en 
las informaciones periodísticas, en el 
diario del Director, etc.

Del Consejo Central de Estudiantes

Artículo 40.— El Consejo Central de 
Estudiantes es una Institución neta
mente estudiantil que se regula por 
el Acuerdo N* 312 dd 26 de febrero 
de 1960.

Art ¡culo 41-— De acuerdo con #u na- I 
turaleza netamente estudiantil tendrá 
, (mío objetivos lo» ‘ ¡fruientes aspectos:

a» Trabajar en la solidaridad y res
ponsabilidad dd estudiantado.

b) Cultivar la comprensión, el res
peto mutuo y compañerismo cívico en
tre los alumnos.

e l Estrechar las relaciones de amis
tad y entendimiento entre alumnos y 
maestros para asegurar una labor fruc
tífera en hábitos, trabajo, orden, aseo, 
puntualidad y aprovechamiento del 
tiempo libre.

d) Despertar interés por el foro pú
blico dentro de la Institución para 
formalizar y orientar las discusiones, 
vocaciones, iniciativas, intereses, etc. 
de carácter científico, literario, artísti
co, social y deportivo; y,

e l Servir de puente de unión y buen 
entendimiento entre el alumnado. Pro
fesorado y Autoridades del Instituto.

Del Servicio Extensional tfa Cultura

Artículo 42.— Los diferentes Consejos 
de Curso en sus distintas actividades, 
podrán organizar el botiquín especial 
del Instituto para su propio servicio; 
la Cruz Roja Vocacional para coope
rar en la salud comunal e interna del 
Plantel.

Artículo 43.— Cooperar hasta donde 
sea posible, en el ambiente de la co
munidad para corregir la vagancia de 
la niñez que perjudica la educación 
primaria de la ciudad.

CAPITULO V

D E L A  DISCIPLINA D E L  P L A N T E L

Artículo 44.— La disciplina es un va
lioso auxilio en la formación de la 
personalidad del educando y debe con
siderarse como elemento indispensable 
en la educación integral.

Artículo 45.— Son órganos orientado
res de la disciplina el Director, los 
Consejeros de Estudiantes y los miem
bros del Personal Docente.

Artículo 46,— La disciplina se basa
rá en la devoción a los principios e 
ideales humanos, como la libertad, la 
justicia y la igualdad; en el reconoci
miento de la dignidad y los derechos 
inherentes a la personalidad del alum
no, fundándose siempre en la com
prensión del fin que se persigue.

Artículo 47.— Las penas disciplina
rias están comprendidas en el Capítulo 
X V II del Reglamento General de Edu
cación Media y dentro de ese marco, 
tendrán su aplicación.

CAPITULO VI

DISPOSICIONES G EN ER A LE S

Artículo 48.— El Instituto “Francisco 
J. Mejía”, por el esfuerzo de maestros 
y alumnos, debe colocarse en un sitio 
prominente en la tarea de la educación 
de la adolescencia y la juventud.

Artículo 49.— La meta principal de 
la función educacional del Instituto se 
podrá ronsidarar llenada, cuando se 
haya conseguido el desenvolvimiento de 
la educación integral.

Artículo 50.— Maestros y alumnos es
tán obligados a trabajar en todas sus 
formas para que el Insstituto pueda 
adquirir su propio edificio.

Artículo 51.— Los Profesores de Edu
cación Musical, de Educación Física y 
de Artes Plásticas, Dibujo y Modelado 
y Dibujo Aplicado, deberán esforzarse 
por c ultivar el espíritu de oficio, ar
te, función social, salud, en forma 
práctica u objetiva.

Artículo 52,— El Director del Plan
tel, los Profesores Jefes, el Consejo Es
tudiantil y demás instituciones internas 
deberán tener relaciones de naturaleza 
social con los demás centros educativos 
de la Nación.

Articulo 53.-— El Director del Plantel 
promoverá conferencia?, charlas o in
formaciones científicas de forma colec
tiva, procurándolo hacer de manera 
periódica aprovechando los factores de 
La comunidad o los visitantes que pu
dieran calificarse de aptos para ello-

Artículo 54»— El Director del Institu
to deberá conocer personalmente los 
Padres de Familia de todos los alum
nos, visitándolos siempre que se pueda 
para el logro de intercambio de noti
cias en la formación de la personalidad 
de los jóvenes educandos.

Artículo 55.— El Director del Plantel 
procurará la organización del teatro 
como medio educacional, lo mismo que 
la organización de centros literarios 
que de una u otra manera sirvan para 
fortalecer la conducta educacional del 
mundo adolescente del Instituto.

Artículo 56.— Todo lo que no esté 
previsto en este Reglamento será resuel
to, según el caso, por el Persona! Ad
ministrativo. el Consejo de Profesores 
o por consulta a las Autoridades Su
periores del Ramo.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

E l Secretario de Estado en el D e» 
oacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2448

Tegucigalpa, D. C ,  30 de julio de 
1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarias Rurales del Depar
tamento de Yoro, en la forma que 
sigue:

Humberto Rosales Juárez, Sub-Direc- 
tor de la Escuela Rural “D. Gutiérrez*’, 

de Jimia, Departamento de Yoro, M u

nicipio del mismo nombre. (Plaza Nue

va), a partir del l" de agosto.

Efraín Montoya, Sub-Director de la 

Escuela Rural de Coyolar N* 1, del 

Municipio de Yoro, Departamento del 

mismo nombre. (Plaza Nueva), a par

tir del 1’  de agosto.

Ramón Cruz, Profesor Auxiliar de 

L  Escuela Rural de la aldea de Subí- 

rana, Municipio de Yoro, departamento 

del mismo nombre. (Plaza Nueva), a 

partir del P  de agosto.

Héctor Cruz, Profesor Auxiliar de 

la Escuela Rural de El Tablón, Muni

cipio de Yoro, departamento del mismo 

nombre. (Plaza Nueva), a partir del 

1® de agosto.

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N* 173 del 16 de octubre de 1957, re

formado con el Decreto N* 114 del 6 

de junio de 1963.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el D e » 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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E conom ía y  H a c ie n d a

Acuerdo V  A 1 -ñ<

Tegucigalpa, D. C.. 16 de marzo de
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintitrés de octu
bre de mil novecientos sesenta y cua
tro, por el señor Pedro Atala, mayor 
de edad, casado, comerciante y de este 
domicilio, en su carácter de Represen
tante de la Empresa “Convertidora Na
cional de Papel y Cartón, S. A.” , del 
mismo domicilio, contraída a pedir cla
sificación de la misma, de conformidad 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otorguen, las 
ventajas y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en veinticuatro de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
cuatro, se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Economía y 
Comercio, para las efectos legales con
siguientes.

Resulta; Que en nueve de noviembre 
del mismo año y cinco de febrero, se 
dio traslado de la solicitud a la Secre
taría Técnica y a la Comisión de Ini
ciativas Industriales, respectivamente, 
para que rindiesen informe la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en cuatro de febrero 
pasado, la Secretaría Técnica fue de 
opinión porque se otorguen a la Em
presa en referencia determinadas fran
quicias y privilegios, parecer que fue 
confirmado por la Comisión de Inicia
tivas Industríales en dictamen del cinco 
de marzo del corriente.

Resulta; Que en dieciséis de marzo 
del corriente año, la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda dictó resolución cla
rificando a la Empresa en referencia, 
en categoría “Industria Básica Nueva".

Resulta; Que en treinta y uno del 
mismo mes, se notificó de la resolución 
el solicitante, quien manifestó su con
formidad con la misma.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por obj'eto fo
mentar la Industria Nacional estimu
lando el establecimiento de nuevas em
presas y la modernización, perfecciona
miento y el desarrollo de las ya exis
tentes,

Considerando; Que de acuerdo con 
la Ley de Fomento Industrial se cla
sificarán en la categoría de “Industrias 
Básicas” las que se dedican a la pro
ducción de materias primas, artículos 
semielaborados o elaborados, o a la 
prestación de servicios indispensables 
para el establecimiento de nuevas em
presas o el desarrollo de las ya exis
tentes;

Industria  llá.-,í< a Nueva", la que „e 
tlodicará a la  fabricación de productos 
derivados de papel y cartón, tales como 
• ajas de cartón, papel sanitario, sobres, 
cuadernos, pajillas, bolsas de papel, 
toallas y pañuelos de papel y papel de 
escribir rayado en bloques.

2®— Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones 
siguientes: a) 100% de exención del 
pago del impuesto sobre la renta, du
rante un período de cinco (5) años 
y 75% de deducción de la renta neta 
gravable por las utilidades reinvertidas 
en activos fijos, durante cinco (5) 
años más; b ) 100% de exención du
rante cinco (5 ) años, del pago de im
puestos sobre el establecimiento o 
explotación de la empresa y sobre la 
producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore; c) 100% de 
exención, durante un período de cinco 
(5 ) años, del pago de impuestos sobre 
el capital invertido; d ) 100% de
exención de impuestos, derechos y re
cargos sobre la exportación, durante 
un período de diez (10) años; e) 
100% de franquicias aduaneras, duran
te un período de diez (10) años, para 
la importación de la siguiente maqui
naría y equipo: máquinas para doblar 
y pegar cajas plegadizas; y máquinas 
cilindricas troqueladoras e impresoras; 
máquinas cilindricas troqueladoras; má
quinas impresoras; offset á dos colo
res; guillotinas; troqueladoras vertica
les; máquinas impresoras tipográficas y 
troq Heladoras; máquinas cortadoras; 
máquinas para fabricación de cuader
nos; máquinas cortadoras transversales; 
máquinas cortadoras y reembobinado- 
ras; máquinas para imprimir, plegar, 
cortar y contar servilletas de papel; 
máquinas automáticas para cortar pa
pel sanitario; máquinas plegadoras de 
cartón; máquinas para fabricar sobres 
y máquinas para fabricar tubos espi
rales de cartón; f) 100% de franqui
cias aduaneras, durante un período de 
diez (10) años, para la importación 
de las siguientes materias primas y

4*---Las franquicias a que se refiere 
erte acuerdo ~óln w  otorgarán etmndo 
los artículos o productos que se pre
tenda im purt.u . -e.iii indispensables o 
insustituibles i-ata la empicsd y no £*■ 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fíms a 
que se les destinará y no se produz
can en el área centroamericana en con
diciones adecuadas.

5®— Para que la empresa pueda ha
cer uso de las franquicias fiscales en 
concepto de impuesto y derechos de 
importación que le han sido concedi
dos por éste acuerdo, deberá dar cum
plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

b®— La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Infor
mar a la Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el período de goce de 
las franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción; b) Proporcio
nar a las autoridades competentes cuan
tos datos e informes se le soliciten so
bre el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 

I ejercer el régimen de control que es
tablece la ley y el Reglamento; c) 
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida aprobadas o que 
apruebe la Secretaria de Economía y 
Hacienda, y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo de 
clasificación; d) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales suficien
tes para el desempeño dentro de la mis
ma empresa de puestos directivos y ad- 
minisrtativos en los procesos de fabrica
ción y distribución de sus productos, de 
acuerdo con las Leyes de la materia; e) 
No elevar los precios de venta de sus 
productos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercancías, antes 
bien, procurar rebajarlos para que el 
consumidor se beneficie de la reduc
ción de costos posibles, al establecer

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

productos semi-elaborados que entran I , . , „ . , . . ,, , ,, , , , | la industria  con base técnica; í)  Abas-
el mercado a que se hubiereen la composición y en el proceso de 

elaboración y empaque del producto 
terminado; papel higiénico en bobinas 
o rollos; papel glassine; papel satina
do ; papel manífold; papel periódico 
en rollos; papel folio de metal en ro
llos o pliegos; papel kraft; papel bond 
sin rayas; carátulas sin c o r t a r ;  
p a p e l  kraft e n g o m a d o ;  pa
pel para sobres aéreos u ordinarios; 
papel para pajillas; papel sulfilo; pa
pel ledger; tintas para impresiones de 
tipografía y flexografía; papel de se
guridad ; papeles especiales para li
bros; papeles pergamino; papeles se
cantes; papeles impermeabilizantes; 

Considerando: Que una vez clasifi- cartulinas satinadas; cartulinas bristol; 
cada la empresa el Poder Ejecutivo ( cartulina cover y otras cartulinas fi- 
emitirá acuerdo es el cual hará constar j ñas; cartulinas pergamino; cartoncillos 
las franquicias y privilegios en que y cartones sulfatados; cartoncillos gri 
consiste la protección otorgada, sus | &es, cartoncillos laminados con poliorí 
términos y condiciones, así como las ‘ leño; cartoncillos con mezcla de para 
obligaciones que recaen sobre la em-| fina en la base y cartoncillos especia- 
presa de conformidad con la Ley de les para cajas plegadizas.
Fomento Industrial y su Reglamento, i

1 3®— Las franquicias aduaneras a que
Por tanto: el Jefe de Gobierno, en ^  ref¡eren log in c is a  e ) y f) que an* 

aplicación de los Artículos ó, número teceden> companden todos los dere- 
1*; 8, número 2®; 9, inciso A ) ;  10, tasas, contribuciones, cargos y
15; 18, 19, 20 y 36 de la Ley de rw;arg08 que causen la importación de 
Fomento Industrial y Artículos 21, in- |o3 referidos bienes, incluyendo los

tecer
comprometido y dar prioridad en la 
venta y distribución de sus proluctos 
al abastecimiento del consumo interno;
g) Comunicar previamente a la Secre
taría de Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o parcial, traspaso o 
contrato de cesión, permanente o tem
poral de la explotación de la anpresa;
h) Llevar en sus libros y registros 
sujetos a inspección de la Secretaría 
Técnica, información detallada sobre 
la importación de las mercancías que 
se hubieren introducido bajo franqui
cia aduanera al amparo de este acuer
do de clasificación, así como sobre el 
uso de las mismas; i )  Mantener du
rante la vigencia de este acuerdo las 
características y demás condiciones 
que han servido de base para clasificar 
a la empresa dentro de la categoría 
de “Industria Básica Nueva” ; j )  Pre
sentar en el mes de enero de cada 
año una declaración jurada de los im
puestos dispensados en el año anterior, 
para los efectos del pago del 6% , del 
servicio de vigilancia, según lo dis
pone el Artículo 45 del Reglamento

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha siete de abril del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “Se solicita el 
registro de una m a r c a  de 
fábrica. —S u p r e m o  Poder 
Ejecutivo.—Secretaria de Es 
tado en los D e s p a c h o s  de 
Economía y Hacienda.—Yo. 
Rodrigo José Moya Díaz, ma
yor d e edad, casado, comer
ciante y de este vecindario, en 
mi carácter de apoderado espe
cial de la sociedad “De Ofia Na
vas y Compañía Limitada”, 
de] domicilio de San José, Re
pública de Costa Rica, como lo 
acredito con la copia del ins
trumento público debidamente 
legalizado que acompaño para 
que una vez visto o razonado 
se me devuelva, ante usted 
con el debido respeto, com
parezco solicitando el registro 
de la marca:

D o y c o

la cual se encuentra inscrita 
con el número 27.121, folio 
123 del Tomo 79 del Registro 
de Marcas de Fábrica de Cos
ta Rica, la referida marca cu 
yo registro pretendo, se apli
cará a r o pa  para mujeres, 
caballeros y niños. Acompa
ño a la presente solicitud los 
siguientes documentos: a) La 
escritura de mandato o poder

anteriormente mencionada; bj 
Contrato de Agencia; c) El 
clisé c electrotipo que repre
senta la marca; y d) Diez'10) 
ejemplares de la misma. Fon
do la presente folicitad en los 
artículos 19, 29, 69 y 69 de la 
L°y de Marcas de Fábrica. 
Por lo anteriormente expues
to, al señor Ministro, respe
tuosamente pido: admita la 
presente solicitud con los do
cumentos que la acorapafian, y 
una vez tramitada con arreglo 
a derecho se emita la resolu
ción correspondiente, regis
trando a favor de mí represen
tada la marca de fábrica en 
mérito.—Tegucigalpa, D. C.t 
siete de abril de mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) Ro
drigo José Moya Díaz”. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., i 
de abril de 1965,

Argentina M. di Cotas 
24 A., 4 y 14 M. 65.

obligación, previa solicitud, indicando 
los motivos que le impiden participar 
en la feria.

7®— Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 
46 y 47 del mismo Reglamento.

8®— Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comen
zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Manas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha siete de abril del afio eo 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita el re
gistro de una marca de fábri
ca.-Supremo Poder Ejecuti
vo.—Secretaría de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda—Yo, Rodrigo José 
Moya Díaz, mayor do edad, 
casado, comerciante y de este 
vecindario, en mi carácter de 
apoderado especial de la Bocie* 
dad “De Oña Navas y Com
pañía Limitada”, del domici
lio de San José, República de 
Costa Rica, como lo acredito 
con la copia del instrumento 
público debidamente legaliza
do que acompaño para que una 
vez visto o razonado se me 
devuelva, ante usted eon el 
d e b i d o  respeto, compares» 
solicitando el registro de la 
marca nJ e b b e Jame  i”,

blue JEANS

9®— El presente acuerdo entrará en 
vigecnia desde el día de su publicación 

fe la Ley de Fomento Industrial, pago Cn el periódico oficial “La Gaceta”,
que deberá hacerse efectivo entre el

acuerda:

o »  A )  y 24 de su Reglamento. derechos consulares. Se exceptúan, sin i ** d e  febrero y el 31 de marzo de cada
embargo, las tasas o derechos de gaba- |añ<\ en la Tesorería General de la

. . , . . República; k ) Tomar parte, exbibien-rraje, muellaje, almacenaje y manejo , , . ‘ . . ,
Conver- , do sus productos, en las ferias indas

, de mercancías y las que son legalmen- Carton, 1
1®— Clasificar a la empresa 

ti dora Nacional de Papel y .
S . A .” , del domicilio de Tegucigalpa,, «  extgtbles por servimos de puerto,
Francisco Morazán, en la categoría de'custodia, seguro y transporte.

tríales nacionels o centroamericanas, a 
menos que el Ministerio de Economía 
y Hacienda acepte eximirlo de esta

la cual se hará por cuenta del inte
resado.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Dumas Rodríguez.

la cual se encuentra inscrita 
con el número 27.119, folio 121 
del Tomo 79 del Registro de 
Marcas de Fábrica de Costa 
Rica; la referida marca cuyo 
registro pretendo, se aplicará 
a ropa para mujeres, caballe
ros y niños. Acompaño ala 
presente solicitad los ligues-
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ta (faumentos: a La eecri 
tan de mandato o poder an
teriormente mencionada; b 
Contrato de Agencia; c) El 
ci*é o electro tipo que repre 
aeata la marca; y d) Diez (10 
ejemplares de la misma- Fun
dóla presente solicitud en los 
«rtfeulcs 19, 29, 59 y 69 de ta 
Ley de Marcas de Fábrica. 
Por lo anteriormente expuesto, 
al Señor Ministro, respetuosa 
«ente pido- admita la presen- 
te solicitad con los documentos 
que le acompañan, y una vez 
tramitada con arreglo a derecho 
ae emita la resolución corres* 
pendiente, registrando a favor 
de mi representada la marca 
de fábrica en mérito.—Tegu- 
eigilpa, D. C., siete de abril 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f) Rodrigo José Moya 
DUz”. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
ios efectos de ley.—Tegncigal* 
ps, D. C., 8de abril de 1965.

Asgentina M. d e  Chav e ¿ 

24 A, 4 y 14 M. 65.

0 T0 SAN 0 L

Ls infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha* 
rienda, hace saber; que con 
techa siete de abril del año 
«o corso, se admitió la solici
tad que dice: “Se solicita el 
registro de una marca de fá
brica,-Supremo Poder Ejecu
tivo. -Secretaría de Estado en 
ios Despachos de Economía y 
Hacienda.—Yo, Rodrigo José 
Hoya Díaz, mayor de edad, 
casado, comerciante y de este 
vsciodtrio, en mi carácter de 
apoderado especial de la socie
dad “De Oña Navas y Com
pañía Limitada” , del domici 
fio de San José, República de 
ftsta Rica, como lo acredito 
cao la copia del instrumento 
público debidamente legaliza 
doqoe acompaño para que una 
vn visto o razonado se me 
devudvs, ante ueted, con e  
debido respeto, comparezco 
solicitando el registro de ia 
mires ' Gigi”, la cual se en

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace eaber; que con fecha veinte de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ’ Solicitase registro 
original y depósito de la marca de fábrica “Otosonal-Honfar” .- 
S'ipremo Poder Ejecutivo.—Yo, Miguel Andcnie Fernández, 
mayor ríe edad, casado, Doctor en Química y Farmacia, de 
este domicilio, arto ando en 
nombre y representación de 
I n d u s t r i a  Farmacéutica 
S A., Sociedad Mercantil, 
organizada en e*ta capital, 
según lo tengo debidamente 
acreditado en las oficinas de
ese Ministerio de Economía y Hacienda, con el debido respeto, 
vengo a solicitar que, previos los trámites de ley, se autorice
el registro original y depósito de la marca: “Otosanol-Hon- 
far’\  cegún modelo anexo, consistente en el conjunto for 
mado p"r la primera de ambas palabras, colocada horizontal
mente sebre la segunda, que se enmarca dentro de un rombo 
truncado en sus dos extremos, siguiendo dos perspectivas con 
sus puntos de vista opuestos, de las cualeB ia de la izquierda 
deja ver las letras de la sílaba “Hon” aumentando de tamaño 
hacia la derecha y la de la derecha, deja ver las 3 letras de la 
sílaba Far”, disminuyendo en la misma dirección. Esta 
marca se usará para distinguir y proteger preparaciones far 
macéuteas de uso humano y/o veterinario, cuya fórmula 
tendrá, unida a otras, acción analgésica y antiséptica de la 
cavidad ótica; fórmula que será fabricada en cualesquiera de sus 
formas y presentaciones, comerciales y científicas, en sus pro
pios actuales Laboratorios “Honfar” y ‘Lister*’ 5/0 los laborato
rios nacionales o extranjeros que organice, adquiera ylo admi 
nistre en el futuro, dentro y fuera de Honduras, y será graba
da, litografiada, impresa, etc , en cualquier tamaño, sola o 
acompañada con otros textos, dibujos, transparencias, etc., en 
negro y blanco ylo a colores, en bus envases, viñetas, marbe
tes, empaques internos y externos; y se usará, además, en 
todos los medioa y modos que se juzguen necesarios y que se

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio 

nes en el diario oficia} 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía 
ridad para evitar equi 
vocaciones.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de! 
departamento de Olancho, al 
público hace saber y paralo? 
fectos de ley, que cor fecha 
ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco, se pre 
sentó a este Despacho, la seño
ra Julia Mencía Salgado, ma
yor de edad, soltera, de oficios 
domésticos y vecina del pueblr 
de San Francisco de la Paz, en 
este departamento, solicitando 
Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Un solar ubicado en 
la parte Este de) pueblo de San 
Francisco de la Paz y que tiene 
una extensión de veinte y me
dia varas de N o r t e  a Sur 3 
treinta y ocho de Este a Oeste, 
en dicho solar tengo ubicada

terrenos fls Moy» 7 Sicifnara. El 
anterior inmueble eirá inscrito ba
jo el Np 413, folloa 673 y 174, del 
Tumo 82 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamen
to, a favor del difunto Arturo 
Liinez Espinos*. El anterior In
mueble fué valorado p e  el Perito 
Ingeniero Mareo Tuno Bonilla en 
a cantidad de ciento setenta mil 
lempiras exacto?. Y te rematará 
para hacer efectiva la cantidad de 
■Mediéis mil ciento noventa 7 tres 
lempiras, con noventlocho centa
vos, intereses pactados 7 costas del 
juicio,(que el que faé don Arturo 
Lalnez Eipinoza, es>o deberle a 
Mauro Membrtño Ferrara. Todo la  
anterior se pone en conocimiento 
del público, en demanda da posto
res 7 , se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se acepta
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo__Tegu-
cigalpa, Distrito Central, Junes 29 
de marzo de 1965.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 31 M. al 29 A. 65.

utilicen en el comercio y la industria nacional y extranjera. ¡redea“ '« ta c ó n  noe mide sfe- 
para la promoción de ventas, publicidad y propaganda, ética L  varaa med ú  de !arg0 ^  
y popular, permitidas por las leyes respectivas. Acompaño L ete de , nch0i con un corredor
a esta so lidad  10 muestras impresas y e clisé de 1. referida mide cinc0 varaa de ancho 
marca Otosanoi-Honfar” . Ruego admitir é stt y resolverse por , je tede| n |coc¡_
ordenando que. previos loa tramites legato, ae conceda el re- na de cjnco cj 
gistro original y depósito sol.citadoa.-Tegucigalpa D. C.. L e ,*  loB limites siguientes: Al 
marzo veinte de m. novecientos sesenta y cinco.- (f) Miguel Norte_ con taaa de Frandac0 
Andeme Fernandez Lo que se pope del conocimiento del pfl- Mej,a, ^  de ^  medio. a, 

Mico para los efectos de ley.-Tegucigalpe, D. C., 29 de marzo | Suri con caaa y aolar de Ade.
laida Galeas y parte del tapial 
de ia casa de los padres Fran 
císcanos, calle de por medio; 
por el Poniente, con casa y so 
lar de Ada Santos.—Juticalpa, 
17 de febrero de 1965.

de 1965.

24 A.. 4 y 14 M. 65.
Aacentuía M. de ChÍvzz

Nota de ia Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fu e  
re, a máquina.

Ift presente solicitud en los 
artículos 19, 29, 59 y 69 de la 
Ley de Marcas de Fábrica.
Por lo anteriormente expuesto, 124 A. 65. 
al Señor Ministro, respetuosa, 
mente pido: admita la presen
te solicitud con los documen
tos que la acompañan y un» 
vez tramitada con arreglo a 
derecho ae emita la resolución

L. H e r ib er to  Ma r t ín e z ., 
Secretario.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 29 de L e t r a s  de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber; 
que en la audiencia que se 
celebrará en este Despacho el 
día lunes veintiséis de abril 
del año en curso, a las nuevo 
de la mañana se rematará en 
pública subasta, el siguiente 
mueble: “Una Planta Genera
dora de E n e r g í a  Eléctrica, 
compuesta de un motor Schlu- 
ter S D L N9 95378; un genera* 
dor marca Scott, de 3.5 vol
tios de 4.8 Kwts N9 213245 y  
otros accesorios”, dicho mue
ble es de propiedad del señor 
Héctor Díaz S., y se rematará 
para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras 
que el señor Diaz S., es en de
berle al señor Manuel Stefan, 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de Ochocientos Lem
piras.—Tegucigalpa, D. Cu 3 
de abril de 1965.

R E U A T E S

SI Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 19 de Letras de lo Ci v i l ,  
del departamento de Francisco Mo-

añafea menta con el núrne- 
** 21.120, f o l i o s  122 del 

79 del Registro de Mar- 
«• de Fábrica de Costa Rica;

la referida marca cuyo regis
tro pretendo, se aplicará a 
ropa para mujeres, caballeros 
y niños. Acompaño a la pre 
aente solicitud los siguientes 
documentos: a) La escritura 
de mandato o poder anterior
mente mencionada; b) Con
trato de Agencia; c) E! clisé 
oeíectrotipo que representa la 
marca; y d) Diez (10) ejem
plares de la misma. Fundo

„ 1 ru in , hace saber: que en la audteo- 
correspondlente, registrando a I0i* det día vieras treinta de abril
favor de mi representada la 
marca de fábrica en fmérito —
Tegucigalpa, D. C., siete del 
abril de mil novecientos sesen
ta y cinco.— (f) Rodrigo José I 
Moya Díaz” . Lo que se pone|

ntraste, a jas nueve y media de Ja 
mañana, u  rematará en pública 
subasta el inmueble que se descrl- 
db a continuación: Un terreno co 
nocido como Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, boy denominado Lot 
Pirineos, ubicado en la Jurisdicción

del conocimiento del público ?» ««“«i*» «• Otón-, «n c toI lepartamento, con una extensión 
para los efectos de ley. Te-1 superficial de quinientas noventa 
gucigalpa, D. C.. 8 de abril de hectáreas y mil quinientos siete

[ metros cuadrados, que limita al 
1965. Norte, con San Antonio de la An-

. vr tu? P n iv P 7 U ° ,tur,ll a* Sur, terrenos de Sica-A rgentina M. d e  Ch a v e z i^ ^  „  tírreno,  d(¡ Ku„ .

24 A.» 4 y 14 M. 65. tra Señora del Carmen, 7 al Oeste,

A ngel H. A mador, 
Srio.

Del 7 al 24 A. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento, ha
ce saber: Que en la audiencia 
del día lunes diez de mayo 
entrante, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que a con
tinuación se d e s c r i b e :  Una 
casa de piedra, ladrillo, made
ra de pino y con doble forro 
de madera de plywood.con dos 
pisos, el primero tiere Bala-eo- 
medor, cocías, cuarto psra el 
servicio, cuarto para bedega.
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C O N V O C A T O R I A
La Sociedad “ Distribuidora de Vebicolos, S. A.”
De acuerdo con lo que disponen fus Estatutos, con

voca a sus accionistas para la Asamblea General Ordina
ria de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el dfa 
viernes 30 del mes de abril de 1965. a las 7 de la noche, 
en las oficinas de la Sociedad situadas en Iob altosldel 
Almacén Fléfil, en esta ciudad, en la que se conocerán y 
tratarán los asuntos siguientes:

19—Informe del Consejo de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
39—Elección de los miembros del Consejo de Admi

nistración y Comisario.
Si no se reuniere el quórum que establecen los Esta

tutos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
rá  el día 19 de mayo a la misma hora y en el logar antes 
especificados, con los accionistas que concurran.- Tegu- 
cigalpa, D. C., 6 de abril de 1965.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A. 65.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Reyna, S. A, 
convoca a sus accionistas a una Asamblea General extra
ordinaria, que tendrá verificativo el día 28 de abril a las 
3.30 p. m. y en sus propias oficinas, para tratar el sigeiea- 
te asunto:

Arto. 169, inciso i), Modificación de la Escritura So
cial y Estatutos.

Si para el día lijado en la Convocatoria no ae reúne 
el quórum que exigen ios Estatutos y la ley, la sesión m 
realizará al día siguiente con los que asistan.

JUAN de MALTA MAZIER, 
Consejo de Administración.

10, 19, 20. 24, 26 y 27 A. 65.

despensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el segundo pi
so tiene una sala para descan
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas mejoras se en
cuentran sobre un terreno mar
cado con el número “5” (cinco) 
de laLotificación "Reparto Pa- 
t t i”  en El Hatillo, Distrito 
Central, inscrito todo lo ante
rior a favor de Luis Ma
nchal Streber, bajo el N 9__
564, folios 453 y 454, Tomo 
98 del Registro de la Propie
dad de este departamento. 
Las partes de común acuerdo 
valoraron el inmueble ante
riormente descrito, en sesenta 
y cinco mil seiscientos sesen
ta  lempiras (L 65,660.00). Di
cho inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de 
tre in ta  y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y dOB 
c e n t a v o s  de lempira que 
Luis Manchal Streber es en 
deberle a la Sociedad Mercan
til "Pan American Life Insu
rance Company” . Todo lo cual 
ae pone en conocimiento del 
público en demanda de posto
res, advirtiendo que por tra
tarse  de Primera Licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran l a s  dos terceras 
partea del avalúo. -Tegucigal
pa. Distrito Central» lunes 6 
de abril de 1965.

Leo V a lladar*s L., 
Srio.

Del 7 A. al 7 M. 66.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
en general y 'para los efectos 
de ley, hace saber: q u e en 
audiencia aue ae celebrará en 
el salón de sesiones de este 
Ministerio, el día jueves veinti
nueve de abril del corriente 
afto, s  las tres de la tarde, se 
rematará en pública subasta

la z o n a  minera denominada 
1 La Providencia” , ubicada en 
jurisdicción de Guaimaca, de
partamento de Francisco Mo- 
razán, que mide 176 hectáreas, 
90 áreas y 88.76 centiáreas, 
cuyos límites son: al Norte, 
serranía del pie de la monta
ña El Volcán; al Sur, con te
rrenos de los señores: don Ro
berto Velasco y Velasco, don 
Julián F. Haddady don Fran
cisco García Valladares; al E-t- 
te, con terrenos de la familia 
Padilla y don Migue) Pérez; 
al Oeste, con tierras de don 
Francisco García Valladares 
y ejidales d e l  Municipio de 
Guaimaca, la que p r o d u c e  
mármol. El remate de dicha 
zona minera se verificará p< r 
la c a n t i d a d  de (L  176.90) 
ciento setenta y seis lempiras 
eon noventa centavos, canti
dad ésta que cubre el valor to
tal de una anualidad, que *1 
señor Wilfredo Ferrari Rodrí
guez, adeuda al Estado en con
cepto de canon. Se advierte 
que no a e admitirán postores 
que no cubran el valor total de 
lo  adeudado.— Tegucgalpa, 
D. C., 19 de abril de 1965.

H É tor  M olina . García, 
M inutro de BecurMM|Nturnias.

Del 21 al 26¡A. 65.

El Infraecrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, al público 
en general y para los efecto* 
de ley, hace saber: que en 
audiencia que ee celebrará en 
el ealón de sesiones de est* 
Ministerio, el dia jueves veinti 
nueve de abril del corriente 
año, a las tres de la tarde, s* 
rematará en pública subasta Ib 
zona minera denominada “L* 
Blanca", ubicada en j u r i s 
dicción de Guaimaca, departa 
mentó de Francisco Morazán,

q'ie mi ie 1»5 h>H‘*;irea«, OI 
áreas y 66.13 c^nt áreas de 
extensión superficial, la que 
produce mármol, cuyos límites 
->on: al Norte, respaldos de la 
montaña del Volcán de Guai
maca; al Sur, pueblo de Guai
maca; al Este, terrenos familia 
Padilla; al Oeste, terrenos de 
’a aldea de Zanqufn. El re
mate de dicha zona minera se 
verificará por la cantidad de 
(L 185.16) ciento ochenta y 
cinco lempiras con  diesiséis 
centavos, cantidad ésta q u e  
cubre el valor total d e una 
anualidad, que el señor José 
María Zapata Ferrari, adeuda 
al Estado en concepto de ca
non. Se advierte que no se 
admitirán postores que no cu
bran el valor total de lo adeu
dado.—Tegucigalps, D. C.( 19 
de abril de 1965.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

Del 21 al 26 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, de este de
partamento, hace saber: Que en la au
diencia del dia miércoles cinco de ma
yo próximo entrante, a las nueve de la 
mañana, se rematará en subasta pú
blica el inmueble que así se describe: 
“Un solar situado en el Barrio Abajo, 
de Tegucigalpa, de veintiséis varas de 
Norte a Sur, por treinta varas de Este

cemento, con instalaciones de agua po
table y luz eléctrica, consta de una pie
za esquina, una pieza hacia la Calle 
Morelos, y hacia la Avenida, con dos 
piezas, con zaguán y un garage; y en 
el interior, tres apartamientos, uno que 
consta de dos piezas y sus servicios de 
inodoros y baño; otro de una pieza 
grande y una pequeña, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sala, y sobre ésta, dos cuartos de 
madera'’. El anterior inmueble y sus 
mejoras se encuentran inscritas con los 
Números: 179, Folios 228 y 229, Tomo 
138 y 279, Folios 364, Tomo 119 del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
a favor de los miembros de la familia 
Haddad. Todo fue valorado por las 
partes en la cantidad de ciento diez

B., Enriqueta Haddad B., Amelia Had
dad de Grajgles y María Addia Had
dad, son en deberle a Joaquín AgtÜUr 
Fondevilla. Todo lo anterior se poce 
en conocimiento del publico en dama- 
da de postores, advirtiéndole que por 
tratarse de segunda licitación, cual
quier postura será hábil.—Tepogdpa, 
D. C, viernes 23 de abril de 19Í5.

Leo Valladares Lmis, 
Secretario

Del 24 A al 4 M. 65.

H E R E N C IA

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de) Departamento de 
Francisco Morazán, al pAMfa 
en general y para los efecto 
de ley, hace saber: que Mte 
Juzgado con fecha veinte j  
ono de abril del corriente sfio, 
dictó sentencia declarando t 
Leónidas de Jesús Lanza y 
Manuel Lanza Su»zo, por tu* 
parte, y a Angel Ramón Alfa- 
rez Lanza, herederos ab latee- 
tatos de los difuntos María 
Lanza Gómez y Josa Lanía 
Gómez, a los dos primeros por 
derecho propio y al último por 
derecho de representante de 
■u madre legítima, Amelia 
Lanza de Alvares, y les conce
de la posesión efectiva da 1« 
herencia, sin perjuicio de otra 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. &
de abril de 1965.

ORLANDO CARIA1 C.
Srio.

24 A. 65.
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a Oeste, más o menos; comprendido 
dentro de los siguientes límites: al 
Norte, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y solares 
de Ramón Durón y Antonio Flores; y, 
al Oeste, calle de por medio, casa de 
Hilario Padilla y Víctor Barrientes. 
Sobre este terreno se encuentra cons
truida una casa, de paredes de adobe, 
de piedra, de ladrillo y de madera, 
cubierta de teja, pisos de ladrillo de

mil lempiras. Y se rematará para ha
cer efectiva la cantidad de veinticinco 
mil dólares equivalentes en lempi
ras, intereses y costas del juicio que 
F. Ramón Haddad B.t apoderado de 
sus hermanas Camila Rosinda Haddad 
de Edmond, Linda Haddad de Wa- 
king y Rosa Haddad de Baccash; y 
quien en vida fuera Juan Melchor Had
dad en representación de sus hermanos 
Julián F. Haddad, J. Antonio Haddad
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